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Medellín, 19/11/2019

NOTIFICACIÒN POR AVISO

Señor
PEDRO CLAVER MUÑOZ
CC.71.333.789
Cra. 49 Junín Nº 46-75 3er piso- Edificio Rosita
La ciudad

El Inspector de policía adscrito a la Subsecretaría de Gobierno Local y 
Convivencia, de conformidad en lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 
2011, código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo, 
ante la imposibilidad de realizar notificación personal, procede a notificarle por 
aviso el contenido de la CUENTA DE COBRO Nº 10000001374, por concepto de 
multa general tipo 3, impuesta mediante proceso verbal abreviado, mediante la 
orden de policía Nº INSP-01928 del 3 de abril de 2018 y confirmada en segunda 
instancia mediante resolución Nº 201850030701 del 17 de abril de 2018, por haber 
trasgredido el artículo 27, numeral 3 de la Ley 1801 de 2016, orden de policía 
expedida en el proceso con radicado Nº 2-13810-18.

De acuerdo con lo anterior se le informa al señor PEDRO CLAVER MUÑOZ 
FLOREZ, que una vez vencida la fecha de pago de la misma sin haberse 
registrado el pago de la factura; este será enviado a Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Hacienda con el fin de que esta entidad proceda a realizar el 
correspondiente cobro.

Es de anotar que el pago de dicha factura debe realizar únicamente en 
Bancolombia oficinas físicas (no corresponsales).

Se advierte que la presente comunicación se entenderá surtida al finalizar el día 
siguiente al de la fecha de retiro del aviso, el cual estará fijado por un término de 
cinco (5) días, contados a partir de la fecha de la publicación.wxlupoKBgfQfSxbFvuECzA==



Se anexa copia de: Factura de cobro Nº 10000001374; Orden de Policía Nº INSP-
01928 del 3 de abril de 2018 y Resolución Nº 201950030701 del 17 de abril de 
2018.

Cordialmente,

JORGE FREDY MELO GONZALEZ
INSPECTOR DE POLICIA URBANO

Elaboró: Erika Hincapie Perez
              Secretaria 
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